
Lima, Sábado 30 de Junio de 1984 

- —
 

ha solicitado a expedición de la presenve Hesomc:un 

Ministerial; y 

Con la visación de la Oficina General de Aseso- 

ría Juridica del Ramo; 

5E RESUELVE: 

Artículo Prunero. — Aprobar el procedinien- 
to seguido para 1a declaración cie Cadiucidad de los 
Títulos de Propivaad de los predios rústicos deno- 
minados “Las Palmas” de 5 Hás. 3,400 m2., (Cinco 
Hectáreas, Tres Mi! Cuatrocientos Metros Cuadra- 
dos) y “Ampuación Las Palmas” de 5Hás., '¡.'¡93¡ m2., 
(Cinco Hectáreas; Siete Mil Setecientos Noventiocho 
Metros Cuadrados) de extensión superficial, ubica- 
dos en el distriic de SBiavo, provincia y departa- 
mento de San Ma:tin. ú 

Artiículo Segundo. — Deciarar revertidos = 

minio del Estaáo ,0s Dredios rústicos “Las l-'fnlmas" 

y “Ampliación Las Paimas” con las extensiones y 

ubicación señaladas en el Articulo precedente. 

Artículo Tercero. — Dejar a salvo el derecho del 

ocupante, para que lo haga valer conforme a Ley. 

Articulo Cuario. — La Dirección de la Región 

Agraria XI — San Martín, solicitará al Juez de 

Tierras la cancolación de los asientos registrales y 

la subsecuente inscripción de los predios rust.mqs 

materia de la presente Resolución a favor de la Di- 

rección General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural, en los Kegistros Públicos de San Martín. 

Registrese y eomuniquese. 

JUAN CA%%LUS HURTADO MILLER, Minisiro 

de Agricultura. 

RESULUCION MINISTERIAL 
N* 00414-31-AG/DGRAAR 

Lima, 27 de Junio de 1984, 

Vistos los expedientes relativos a la declaración 
de Caducidad de Títulos de Propiedad de los pre- 
dios rústicos denominados “Romerillo” de 5 Hás., 
2520 m2., “Meseilín” de 10 Hás., 1,901 m2. “Lagu- 
nas” de 13 Hás., 2649 m2., “Limones” de 2 Hás., 
4320 m2., “Numancia” de 5 Hás., 5,825 m2., “Rami- 
collpa” de 5 HFús., 3666 m2., “Son Gilberto” de 5 
Hás., 2825 m2., “Tumba Recodo” de 0 Hás., 4,949 
m2., “Chirieyae” de 4 Flás.. 9,747 m2. y “Grecia” de 

5-Hás. 4,900 m%., de extensión superficial, todos ubi- 
cados en el disirito y provincia de Rioja, departa- 
mento de San Martin; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Recoluciones Ministeriales Nos. s/n., 
2112, 497, 1933, 1147, 163, 3T14, 2215, 1476 y 4516 de 
fechas 25 de Juiio de 1916, 30 de Diciembre de 1965, 
21 de Febrero de 1957, 05 de Diciembre de 1950, 01 
de Agosto de 1067, 15 de Enero de 1953, 02 de Octu- 
bre de 1943, 24 de Acosto de 1953, 04 de Mayo de 
1961 y 01 de Diciembre de 1961, respectivamente, se 
atorgaron a favor de los señores Manuel Lapiz. Al- 
berto López Redríguez, José Rogelio Salazar Hava, 
Francisco López Mori, Eusebio Gongora Aliaga, Ben- 
iamfn Chávez Zumasta, Serundino Perea Noricea, 
Humberto Reáteeii Gómez, Grimaldo RHojas Reáte- 
gui y Marcelo Reátegui Castro, los Títulos de Pro- 

CA 

“minados *Romeriilo” de 5 Hás., 2,520 m2, 

El Peenano F y Lima, Sábado 30 de Junio de 1984 

Piguad 1NUS. Vet, S1UZ25—A, liiiU—A, (iod, ZoU0U—AÁ, 

Dsil, lr, YuUl, l490U, Y lasoó, SUDIE 108 Predios 
FUsuicos “I ”, eaBLDl”, “iugunas , *“id- 
HMUNes , “ivumiancia” *KuUnuculpa”, * ad UriDerio 

“Tumva Hecouo”, *Cbimioyavu * y “Cuecia” con las 
Exieus:UDes y UNICACION — BUes - Self.adiós; 
u, pur serviuciVDes DATEGWruiEs DOS. 1426— 

83— a — 1—v, lad —83—AC—Da-— AJ 

S5, 1401—o0d—aA — DS5 M, ladij—od—AL— 
Dit—X—oM l404—83 — AG— — A 11 I—3M, 

l4064 — 43 — AG — U — XI — 5M, l406—8i— 
AG—DRXILi--S5M, 1308-—55—AG—UN-a11I-5M, 
l454—53—AL—DA—XALLi—SM y 1485—bi—ACG—Dr 
— XI SM, tods de techa 35V de Noviembre de 
1953, la Dirección de la kegión Agraría Xiií — San 
Marun ha decisrado de Cauticidau de los iutilos de 

Fropieuad de 105 preulos mencionados en el cunsi- 

deranao preceuecte, en apiicación del Articulo 32: 
inciso as ael vecreto Ley 22175 “Ley de Comunida- 
des Nativas del Vesarro.lo Agrario de las Regiones 
de Selva y Ceja ue Seiva” por encontrarse ocupados 
Ppor posesivnarios de necno; 

Que, las citaas Hesoluciones Directorales, al no 
haver sido ape:»das, nan quedado legalmente con- 
seniidas, por ú que la Dirección General de Reior- 
ma Agrarla y Asentamiento Rural con fecha 10 de 
April de 1984, na solicitado Ja expedición de la pre- 
sente Resolucior: Ministerial; 

Con la visacion de la Oficina General de Aseso- 
ria Jurídica dei Ramo; 

SE RESUELVE. 

Artículo Primero. — Aprobar el procesamien- 
to seguido para 1a declaración de Caducidad de los 
Títulos de Propivdad de los predios rústicos deno- 

(Cinco 
Heciáreas Dos Mil Quinientos Veinte Metros Cua- 
drados), “Medelim” de 10 Hás., 1,901 m2., (Diez 
Hectáreas Un Mil Novecientos un Metros Cuadra- 
dos), “Lagunas” de 13 Hás., 2,649 m2. (Trece Hec- 
táreas Dos Mii Seiscientos Cuarentinueve 'Metros 
Cuadrados), “Limones” de 2 Hás., 4,320 m2., (Dos 
Hectáreas Cuarro Mil Trescientos Veinte Metros. 
Cuadrados), “Numacia” de 5 Hás. 5,825 m2, (Cinco 
Hectáreas Cincc Mil Ochocientos: Veinticineo Metros 
Cuadrados), “Rumicolipa” de 5 Has., 3,666 m2., (Cin- 
00 Has. Tres Mil Seiscientos Sesentiséis Metros Cua- 
dradas), “San uilberto” de 5 Hás., 2,825 m2, (Cinco 
Hectáreas Dos.Mi] Ochocientos Veinticinco Metros 
Cuadrados), “Tumnba Recodo” de 00 Hás., 4,949 m2, 
(Cero Hectáreas Cuatro Mil Novecientos Cuarenti- 
nueve Metros Cuadrados) “Chiricyacu” de 4 Hás., 
9747 m2. (Cuatro Hectáreas Nueve Mil Setecientos 
Cuarentisiete Metros Cuadrados), y “Grecia” de 5 
Hás., 4,900 m2. (Cinco Hectáreas Cuatro Mil Nove- 
eientos Metros Cuadrados) de extensión superficial, 
ubicados en el distrito y provincia de Ricja, depar- 
tamento de San Martín. 

Artículo Seguido. — Declarar revertidos al do- 
minio del Estado los predios rústico . “Romerillo”, 
“Medellín”, “Larunas”, “Limones”, “Numancia” 
“Rumicollpa”, “San Gilberto”, “Tumba — Recodo”, 
*Chiricyacu” y “Grecia”, con'las extensiones y ubi- 
eación señaladas en el numeral anteriór. 

Artículo Tereero. — Dejar a salvo el derecho de 
I'1c.v:,c¡<>u¡.vant¡es p:18 que lo hagan valer conforme a 

Artículo Cuarto. — La Dirección de la Región 
Agrara XI — San Martín, soliciiará al Juez de 
ierias la canceiación de los asientos registrales y 
la subsecuente imscripción de los predios materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Retorma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLGOS HURTADO MILLER,  Minist 
de Agricultura. ; 

— 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00415-84-AG/DGRA AR 

Lima, 27 de Junio de 1984 

Visto el expediente Administrativa organizado so- 
bre Caducidad úue Título de Propiedad del predio 
rústico “Yasuni” de 5 Has., 5,350 m2,, de extensión 
superticial, ubicaao en la Región Ge Selva, distrite 
de Casbizapa, provincia y depariamento de Sam 
Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial N* 3232 de fecha 
28 de Setiembrs de 1964, se otoreó a favor de Yo- 
landa Torres de Sánchez el Título de Propiedad N* 
20581—A sobre el predio rústico “Yasuni” con la ex- 
tensión y ubicación antes señalada; 

Que mechiante Resolución Directoral Ne 0436— 
83—AG—DR—XII—SsM de fecha ?2 de Agosto de 
1983, la Direccion de la Región Acraria XII — Sam 
Martín, ha deciarado la Caducidad del Título de 
Propiedad del predio mencionado en el eonsiderande 
precedente, en aplicación del Artículo 82 inciso db 
del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Commnidades Na- 
tivas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva”, por encontrarge abandona- 
do por su propietaria y ocupado por posesionarie 
de hecho; 

Que la citada Resolución Directoral af no haber. 
sido apelada; ha quedado legalmente consenti- 
da, por lo que la Dirección General de Reforma 
Agraria y Aseniumiento Rural con fecha 05 de Abrál 
de 1984, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Asege-. 
ría Jurídica del Ramo: ! 

SE RESUELVE: 

Artiículo Primero. — Aprobar el nrocedimiento 
seguido para la ceciaración de Caducidad del Título 

de Propiedad del predio rústico denominado “Yasu- 
ni” de 5 Hás., 5350 m2., (Cinco Hectáreas, Cinco 

Mil 'Trescientos Cincuenta Metros Cuadrados) de 
extensión superficial, ubicado en el distrito de Cas- 
pizapa. provincia y departamento de San Martín. 

Artículo Segundo. — Declarar revertidos al do- 
minio del Estado el predio rústico “Yasuni” .con la 
extensián y ubicación señalada en el Articulo pre- 
cedente, 

Artículo Tercero. — Dejar a salvo el derecho de 
ocupanie, para que lo haga valer conforme a ley. 
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